
 

 
 
 
 

 
 

 

DIPUTADOS / Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 

remitido a la Cámara de Senadores para sus efectos 
constitucionales 

 
 
La Cámara de Diputados remitió a la Cámara de Senadores, para sus 
efectos constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se 
adiciona el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales, con número 
CD-LXIII-I-1P-016. 
 
Es importante señalar que esta Ley contempla que el Ejecutivo Federal 
deberá establecer los beneficios fiscales en materia de contribuciones que 
se consideren necesarios para impulsar el establecimiento y 
establecimiento de la Zona. 
 
Asimismo, los beneficios que otorgue el Ejecutivo Federal deberán tener 
como mínimo una duración de ocho años. 
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